
Ano XLVL
Miércoles 17 de Setiembre de 1879. Núm. 68.

e
PUNTOS DE ^USCKIGIDN

su ZAHA60ZA, en la Administración del 
3OLST1N, sita en la Imprenta de la Casa 
Hospicio de Misericordia.

Las euscriciones de fuera padrón hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 
6 letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al pirector-Adminiatrador del Bo l e t ín  Of i- 
c ía l , D. Baldomero Mediano y Kuiz.

PxABGIO DB SUSCílIGiON-

t r e in t a  pe s e t a s a l  a ñ o .
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los 12 días inmediatos á la fecna de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.
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DE LA PROVINCIA
SE ""OS LOS DIAS.

DE ZARAGOZA.

e^.

Sjviembva rie, 183 í.) - -

Inmedia t^mecte que ios señores 
alcaldes y secretarios reciba., e .te 
Bo l b t iü , dispondrón que se lije un 
«jornalar en el 3i^o.d®^o!ta“íjh() 
donde permanecerá hasta el rebino 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha reBpbnñabilidad de conservar V3 nú- 
m -rí.s de este Bo l b T'.n , coleccionfii-os pru^iadar 
mente para su encuadernación, quo depara veri
ficarse al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
■secesión

PWESIRENCIX DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Murcia, de los cuales resulta:
NQU6 en 19 tóSaMd^u^ fiAia 
denominada de Las Animas, en el partido de Ar- 
chival, término municipal de ^"Tsellasti^ i 
dente de la obra pía por
Torrecilla Pareja, cuya finca fue ] te d¿ña 
muerte deNougaroa a su legi falleci-
Felipa Martínez, y posteriormente por tallecí 
miento de esta á sus herederos:

techo á ello, se tramito el ^^"“terio de Fo- 
en el .cual recayó la orden del M^ter o de 
memo de 9 de Diciembre de 1874 dispon en 
6o que sólo debiau excluirse del wtalogo de 
montes del Estado 314 fanegas, siete celem 
i un cuartillo, que fueron.las que enajeno 
Hacienda por escritura de loUl.

Que á consecuencia de la anterior resolución 
se practicó un deslinde en la finca antes mencio
nada para determinar los terrenos que Ecrtene 
cían ál Estado y los que eran del dominio de los 
particulares, con cuyo deslinde se consideraron 
perjudicados los propietarios de la hacienda 

y protestada por estos la operación, le- 
"nm nuevamente en la vía gubernativa 
aduciendo los títulos que en concepto de los 
mismos justificaban los derechos que creían te
ner á los terrenos de que el Estado les despojaba:

Que aprobado el deslinde administrativo, los 
dueños de la hacienda Las A^mas acudieron an
te el Juzgado de primera instancia con la corres
pondiente demanda en juicio civil ordinal 10 pa
ra que se declarara en definitiva que á os de
mandantes D. Francisco y D. Vicente Sala Nou- 
earon y otros corresponde en pleno dominio y 
propiedad la referida, hacienda, compuesta de 69 
fanegas, tres celemines de tierra de riego, y de 
los demás terrenos de secano y montuoso con
signados en el hecho 4.° de la demanda, con in
clusión de la casa-cortijo, y en su co“Secu6UCia 

í que el Estado les deje libres y a su dmposic an 
i ?as enunciadas tierras y casa-cortijo; con expre- 
^ condenación de costas al Mm~ Aseab a 
quien se condenará también al abono de daños 

y Emplazado el Promotor fiscal, y consul- 
; tafia por el mismo la demanda con la Dirección 

general de lo Contencioso, ordeno a aquel fuñe», 
Crio que propusiera ante el Juzga lo la áecUfi- 
1 ¡..pieaircion: v en caso de que no/e,^i hibíSe conocer, diera de todo aviso al 
nador de la provincia, con relación de las
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ciones, para que esta Autoridad suscitara com
petencia al Juzgado:

Que promovido en efecto por el Fiscal el in
terdicto sobre declinatoria de jurisdicción, y de
clarado no haber lugar á él, apeló de este auto 
para ante la Audiencia de Albacete, acudiendo 
al mismo tiempo al Gobernador en cumplimien
to de la orden de la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda:

Que el Gobernador requirió al Juzgado para 
que se inhibiera de conocer en este asunto en 
tiempo en que se habían remitido los autos á la 
Superioridad en virtud de la apelación interpues
ta por el Promotor fiscal; y dado de ello el opor
tuno aviso á la Autoridad gubernativa, esta re
produjo su requerimiento á la Sala de lo civil de 
la Audiencia de Albacete, fundándose en lo pre
venido en las Reales órdenes de 25 de Enero de 
1849, 20 de Setiembre de 1852 y leyes de Con
tabilidad de 20 de Febrero de 1850 y 25 de Junio 
de 1870:

Que la Sala de lo civil de la expresada Audien
cia, sustanciando al mismo tiempo la apelación 
interpuesta por el Ministerio fiscal sobre decli
natoria de jurisdicción y la competencia susci
tada por el Gobernador de la provincia, y dicta
da sentencia común á ambos incidentes, confir
mó la dictada en primera instancia, y declaró 
además no haber lugar á la inhibitoria propues
ta por la Autoridad gubernativa, alegando que 
con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 
montes de 17 de Mayo de 1865 la inclusión de 
un monte en el catálogo no prejuzga cuestión 
de propiedad ó excepción de venta por razón de 
su cabida ó especie arbórea, y los que hayan de 
reclamar contra la pertenencia designada á un 
monte en el catálogo apurarán primero la vía 
gubernativa, y terminada esta podrán los inte
resados reclamar ante los Tribunales de justi
cia, si así lo creyeren oportuno: que habiendo 
recurrido Doña Josefa Nougaron y otros al Mi
nisterio de Fomento solicitando se excluyera del 
catálogo de montes públicos de la provincia de 
Murcia la finca denominada Las Animas, y dis
puesto en decreto de 9 de Diciembre de 1874 que 
solamente se eliminasen del catálogo de 314 fa
negas, siete celemines y un cuartillo que enaje
nó el Estado por la escritura de 1801, es indu
dable que los interesados cumplieron con lo es
tablecido en el artículo 4.° del citado reglamen
to, y adquirieron por tanto las facultades y de
rechos que les concede el art. 10 para reclamar 
ante los Tribunales de justicia: que si bien cor
responde á la Administración conocer de las 
contiendas relativas á la validez ó nulidad de la 
venta de bienes nacionales, á la interpretación 
de las cláusulas de los contratos sobre esas mis
mas ventas, designación de la cosa enajenada, 
declaración de la persona á quien se vendió, eje
cución del contrato é incidencias de las subas
tas ó arrendamientos, compete también á los 
Juzgados y Tribunales de justicia las cuestiones 
que versan sobre el dominio de los mismos bie
nes y cualesquiera otros derechos que se funden 
en títulos anteriores ó posteriores á la subasta, 
ó sean independientes de ella: que la reclama

ción de que emana el presente coiflicto no en
traña una de esas cuestiones prévias que por su 
naturaleza é Índole esté sujeta al imperio de 
Administración activa, sino que, por el contra 
rio, tiende directamente á la realización de uu 
derecho civil, subordinado á las leyes, basei 
fundamento delderecho común, cuya definición 
interpretación y aplicación incumbe únicamen
te á los Tribunales que ejercen la jurisdicción 
ordinaria.
. Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi

sión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto que ha seguido 
sus trámites.

Visto el art. 10 del reglamento de montes de 
17 de Mayo de 1865, según el cual, cuando el 
Ministro de Fomento ó los Gobernadores consi
deren ser de la propiedad del Estado, de los pue
blos ó de alguna corporación admihistrativa el 
monte reclamado, denegarán la solicitud contra 
ella dirigida, declarando terminadala via guber
nativa para que puedan los interesados reclamar 
ante los Tribunales de justicia, si así lo creyeren 
oportuno. Esta resolución se dictará precisa
mente dentro de los tres meses señalados en el 
artículo 7.°, y se notificará gubernativamente á 
los interesados:

Visto el art. 15 de la ley de Contabilidad de 
25 de Junio de 1870, que dispone que las cues
tiones sobre el dominio ó propiedad de los bie
nes vendidos por el Estado, cuando lleguen á 
ser contenciosas, pasarán á los Tribunales de 
justicia á quienes corresponde:

Considerando:
, 1 -0 Que el presente conflicto se ha suscitado 
a consecuencia de la inclusión en el catálogo 
de montes públicos de la provincia de Múrcia 
de una parte de los terrenos pertenecientes á la 
hoca denominada Las Animas, en la jurisdicción 
de Caravaca, y la consiguiente reclamación he
cha por los interesados ante los Tribunales de 
justicia en la correspondiente demanda de pro
piedad ó dominio de esos mismos terrenos des
pués de haber apurado préviamente la via gu
bernativa:

2 . Que con arreglo á las prescripciones del 
reglamento vigente de montes, es indudable 
que pueden acudir ante los Tribunales de jus
ticia los particulares que se crean agraviados 
por las providencias que el Ministerio de Fo
mento ó los Gobernadores dicten á cerca de sus 
reclamaciones para la exclusión del catálogo de 
montes públicos, del que los respectivos intere
sados se consideren dueños:

3 .° Que los propietarios de la finca denomi' 
nada Las Animase agotaron previamente la via 
gubernativa; y considerándose lastimados en 
sus derechos de propiedad con la resolución del 
Ministerio de Fomento de 9 de Diciembre de 
ib/4, solo la Autoridad judicial era la única 
competente para conocer de sus reclamaoiones 
ulteriores en el juicio de propiedad de los terre* 
nos que habían dejado de excluirse del catálogo 
cíe montes públicos, sin embargo de que en con* 
cepto de los interesados correspondían á Ia 
mencionada finca.
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4 .° Que no se trata en el presente caso de , 

designar la finca vendida por el Estado, toda 
vez que los compradores se hallan en quieta y 
pacífica posesión de la misma desde el año de 
1801; y que versando la cuestión que ha motiva
do el presente conflicto sobre el dominio y pro
piedad de esos mismos bienes, no puede atri
buirse tampoco á la Administración el conoci
miento de tales cuestiones:

5 .° Que por haberse sustanciado á un mismo 
tiempo la apelación del incidente de declinato
ria promovido por el Ministerio fiscal en la pri
mera instancia, y el de competencia suscitada 
por el Gobernador de la provincia, se ha dado 
lugar á infracciones del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, que obligan á estimar nulas 
las actuaciones relativas al incidente de la de
clinatoria.

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Autoridad judicial, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Alfonso.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Arsenio 
Martínez de Campos.'

<Gaceta 12 de Setiembre de 1879.)

SECCION SEGUNDA.

Padres de familia.
ÍD. N. N. 

Primera Terna.-D. N. N.
(D. N. N.

D. N. N.
Segunda Terna ¿D. N. N. 

(d . n . n . 
p. N. N.

Tercera Terna JD. N. N.
(D. N. N.

Asimismo encargo á los Ayuntamientos que 
aun no han cumplimentado lo que se les ordenó 
en dicha circular, lo verifiquen á vuelta de co
rreo, pues de no ser así, quedan desde este dia 
amonestados, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 183 de la ley municipal.

Zaragoza 15 de Setiembre de 1879.—El Go
bernador, Antonio de Aranda.

Pueblos gue se citan en la circular anterior.
Aladren. — Alconchel. —Alpartir.—Ardisa.— 

Bárboles. — Berrueco. —Cabañas. —Castejon de 
Valdejasa.—Cervera de la Cañada.—Cinco Oli
vas.—Clarés.—Chiprana.—Gallocanta. — Godo- 
jos.—Grisen.—Jaraba.—Jaulin.—La Almunia de 
Doña Godina.—Los Payos.— Mallen.—María.— 
Mozota.—Murero. — Nigüella. — Nonaspe.—No
villas.—Orcajo.— Paniza.— Pleitas.—Purujosa. 
—Sigüés.—Torrecilla de Valmadrid.—Torres de 
Berrellen.—Valtorres. —Vierlas. — Villalengua. 
—Villarreal.—Viver de la Sierra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sección de Fomento.—Instrucción pública.

CIRCULAR.

Por circular de este Gobierno de 29 de Julio 
ultimo, inserta en el número 28 del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, correspondiente al dia l.° 
de Agosto del mismo año, se ordenó á los Ayun
tamientos la remisión á este Gobierno de las 
propuestas en terna para el nombramiento de 
vocales en concepto de padres de familia, la re
lación de los señores Curas párrocos, donde hu
biera más de uno, y el nombre del Concejal de
signado para componer la referida Junta.

Los Municipios que á continuación se expre
san, no interpretando bien el espíritu de la cir
cular anteriormente citada, han remitido ternas 
incompletas, principalmente en la parte que 
nace referencia á los Vocales padres ae familia. 
.Se hace, pues, necesario que los mismos Mu

nicipios en el improrogable plazo de cuarto dia 
as remitan otra vez formadas del siguiente 

modo:

Concejal designado por el Aguntamiento.
D. N. N.

Curas párrocos existentes en la localidad.
D. N. N.
D. N. N.

Negociado 3.°—Es t a b l e c imie n t o s  pe n a l e s .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
del fugado del presidio de Alcalá, Antonio Lo
renzo, cuya filiación abajo se expresa, y caso de 
ser habido lo pondrán á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Zaragoza 16 de Setiembre de 1879.—El Go
bernador, Antonio de Aranda.

Filiación g señas del fugado.
Natural deZarpeda (Salamanca), edad 37 años, 

casado, pelo entrecano, ojos garzos, barba cerra
da, color sano, estatura cinco piés y tres pulga
das, la cara afeitada, el pelo corto aunque será 
probable esté algo postizo.

SECCIO^ SE^TA.
En virtud de finar los contratos actuales en 

29 del actual, se hallan vacantes desde dicho 
dia las plazas de Médico-Cirujano y Farmacéu
tico titulares de este pueblo para la asistencia 
de los enfermos pobres: su dotación será la que 
se contrate entre los aspirantes y esta Corpora
ción, pagada por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el 25 del actual.

Nuez 12 de Setiembre de 1879.—El Alcalde, 
Matías Barceló.
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